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           Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:   18001-33-33-001-2022-00404-00 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:            YORLYNG ESTEFANY CASTAÑEDA TEJADA 

rcharry79@hotmail.com     
Demandado:  NACION – MIN.DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL – DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SOCIEDAD UNIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA Y OTROS. 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
decaq.notificacion@policia.gov.co  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  
contactenos@caqueta.gov.co  
luisbencardino@termotecnica.com.co  
gerencia@lamacuira.com  
consorciodeus2018@gmail.com 
recepcion@lamacuira.com   
asotransconsmo16@gmail.com 
beto_polo@hotmail.com      

                                                  
Teniendo en cuenta que los yerros establecidos en el auto inadmisorio de fecha 
03 de febrero de 2023 fueron subsanados, se tiene que la anterior demanda de 
Reparación Directa promovida por YORLYNG ESTEFANY CASTAÑEDA 
TEJADA, a través de apoderado judicial, contra la NACION – MIN.DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SOCIEDAD UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIONES ASOCIADAS S.A.S., SOCIEDAD TERMOTECNICA 
COINDUSTRIAL S.A.S., SOCIEDAD LA MACUIRA INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES S.A., CARLOS HUMBERTO POLO ALMARIO, 
CONSORCIO DEUS 2018 (INTEGRADA POR ANDRÉS EDUARDO 
ALVARADO GONZÁLEZ, DAVID BENAVIDES CASTRO, DIARIO COHEN 
BARRIOS ZINMEMAN, CARLOS HUMBERTO POLO ALMARIO) y 
ASOCIACIÓN DE TRANSPORTADORES CONSTRUCTORES DE MORELIA 
(ASOTRANCONSMO); reúne los requisitos legales, SE ADMITE y, en 
consecuencia, se dispone:   
 
PRIMERO. - NOTIFICAR en forma personal esta providencia a la NACION – 
MIN.DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SOCIEDAD UNIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES ASOCIADAS S.A.S., SOCIEDAD 
TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S., SOCIEDAD LA MACUIRA 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A., CARLOS HUMBERTO POLO 
ALMARIO, CONSORCIO DEUS 2018 (INTEGRADA POR ANDRÉS EDUARDO 
ALVARADO GONZÁLEZ, DAVID BENAVIDES CASTRO, DIARIO COHEN 

mailto:rcharry79@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
mailto:decaq.notificacion@policia.gov.co
mailto:ofi_juridica@caqueta.gov.co
mailto:contactenos@caqueta.gov.co
mailto:luisbencardino@termotecnica.com.co
mailto:gerencia@lamacuira.com
mailto:consorciodeus2018@gmail.com
mailto:recepcion@lamacuira.com
mailto:asotransconsmo16@gmail.com
mailto:beto_polo@hotmail.com


 
 
RADICADO No. 18001-33-33-001-2022-00404-00  

 

Página 2 de 3 

 

BARRIOS ZINMEMAN, CARLOS HUMBERTO POLO ALMARIO) y 
ASOCIACIÓN DE TRANSPORTADORES CONSTRUCTORES DE MORELIA 
(ASOTRANCONSMO), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, de conformidad con el artículo 199 del CPACA 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 2.021, así como, por estado al 
demandante (N°. 1 art. 171 y art. 201 del CPACA).   
 
SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 2.021, REMITIR copia de la demanda con sus 
anexos al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
TERCERO. - CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a las 
personas jurídicas y naturales, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Ministerio Público, por el término de 30 días de conformidad a lo 
establecido en el art. 172 del CPACA, una vez se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso 4° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2.011 modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 del 2.021. 
 
CUARTO. – ORDENAR A la NACION – MIN.DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
– EJÉRCITO NACIONAL – DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SOCIEDAD 
UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES ASOCIADAS S.A.S., 
SOCIEDAD TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S., SOCIEDAD LA 
MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A., CARLOS HUMBERTO 
POLO ALMARIO, CONSORCIO DEUS 2018 (INTEGRADO POR ANDRÉS 
EDUARDO ALVARADO GONZÁLEZ, DAVID BENAVIDES CASTRO, DIARIO 
COHEN BARRIOS ZINMEMAN, CARLOS HUMBERTO POLO ALMARIO), 
ASOCIACIÓN DE TRANSPORTADORES CONSTRUCTORES DE MORELIA 
(ASOTRANCONSMO) al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO allegar con la contestación de la 
demanda todas las pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer valer; lo 
anterior de conformidad con el parágrafo 1° del numeral 4° del art. 175 del 
CPACA.  
 
QUINTO.- ORDENAR a las partes e intervinientes en el presente medio de 
control, que todas las actuaciones y memoriales con destino a este proceso, 
sean remitidos en formato PDF exclusivamente a la dirección electrónica 
institucional de este despacho judicial: 
j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SEXTO. – RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho 

ROBINSON CHARRY PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.657.160 y portador de la T.P. 217.228 del C.S. de la J., como apoderado 
principal de la Demandante, en la forma y términos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
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FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Jueza 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
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